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OBJETIVO ALCANCE 

Generar la resolución sanción que decreta quien en 
contravector de las normas de tránsito y si exonera. 

Desde la recepción de la orden de comparendo, 
hasta la resolución administrativa 

NORMATIVIDAD 

Ley 769 de 2002, modificado por la ley 1383 de 2010. Código nacional de transito 

Decreto 019 de 2012. 

Ley 1437 de 2011 

  

DEFINICIONES 

Acera o andén: Franja longitudinal de la vía urbana, destinada exclusivamente a la circulación de peatones, 
ubicada a los costados de ésta. 

Accesibilidad: Condición esencial de los servicios públicos que permite en cualquier espacio o ambiente 
exterior o interior el fácil disfrute de dicho servicio por parte de toda la población. 

Accidente de tránsito: Evento generalmente involuntario, generado al menos por un vehículo en movimiento, 
que causa daños a personas y bienes involucrados en él e igualmente afecta la normal circulación de los 
vehículos que se movilizan por la vía o vías comprendidas en el lugar o dentro de la zona de influencia del 
hecho. 

Acompañante: Persona que viaja con el conductor de un vehículo automotor. 

Adelantamiento: Maniobra mediante la cual un vehículo se pone delante de otro vehículo que lo antecede en 
el mismo carril de una calzada. 

Agente de tránsito: Todo funcionario o persona civil identificada que está investida de autoridad para regular 
la circulación vehicular y peatonal y vigilar, controlar e intervenir en el cumplimiento de las normas de tránsito y 
transporte en cada uno de los entes territoriales. 

Alcoholemia: Cantidad de alcohol que tiene una persona en determinado momento en su sangre. 

Alcoholometría: Examen o prueba de laboratorio, o por medio técnico que determina el nivel de alcohol etílico 
en la sangre. 

Alcoholuria: Examen o prueba de laboratorio, o por otro medio técnico que determina el nive l de alcohol 
etílico en la orina. 

Alcohosensor: Sistema para determinar alcohol en aire exhalado. 

Vía peatonal: Zonas destinadas para el tránsito exclusivo de peatones. 

Vía principal: Vía de un sistema con prelación de tránsito sobre las vías ordinarias. 
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Vía ordinaria: La que tiene tránsito subordinado a las vías principales. 

 

CONDICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 136. REDUCCIÓN DE LA SANCIÓN. Modificado por el art. 24, Ley 1383 de 2010, Modificado por el 
art. 205, Decreto Nacional 019 de 2012.  
 
Una vez surtida la orden de comparendo, si el inculpado acepta la comisión de la infracción, podrá cancelar el cien 
por ciento (100%) del valor de la multa dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la orden de comparendo, sin 
necesidad de otra actuación administrativa. O podrá igualmente cancelar el cincuenta por ciento (50%) del valor de 
la multa al organismo de tránsito y un veinticinco por ciento (25%) al centro integral de atención al cual estará 
obligado a ir para tomar un curso en la escuela que allí funciona sobre las normas de tránsito. Pero si, por el 
contrario, la rechaza, el inculpado deberá comparecer ante el funcionario en audiencia pública para que éste decrete 
las pruebas conducentes que le sean solicitadas y las de oficio que considere útiles. Si el contraventor no 
compareciere sin justa causa comprobada en este tiempo, la autoridad de tránsito dentro de los diez (10) días 
siguientes seguirá el proceso, entendiéndose que queda vinculado al mismo, fallándose en audiencia pública y 
notificándose en estrados. Texto subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia 
C-530 de 2003, en el entendido de que este aparte también es aplicable a los conductores de vehículos de servicio 
público. El resto del texto del inciso fue declarado EXEQUIBLE en la misma Sentncia, bajo el entendido que las 
garantías allí reguladas también son aplicables a los conductores de vehículos particulares. 
 
En la misma audiencia, si fuere posible, se practicarán las pruebas y se sancionará o absolverá al inculpado. Si 
fuere declarado contraventor, se le impondrá el cien por ciento (100%) de la sanción prevista en el código. Inciso 
declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-530 de 2003, en el entendido que las 
garantías allí reguladas también son aplicables a los conductores de vehículos particulares. 
 
Los organismos de tránsito podrán celebrar acuerdos para el recaudo de las multas. Los recursos generados por el 
cobro de las contravenciones podrán ser distribuidos entre el organismo de tránsito que ejecuta el recaudo, el 
organismo de tránsito donde se cometió la infracción y por el tercero particular o público en quien éste delegue el 
recaudo previo descuento del diez por ciento (10%) que se destinará específicamente por el organismo de tránsito 
que conoció la infracción para campañas de educación vial y peatonal. El pago de la multa podrá efectuarse en 
cualquier lugar del país. 
 

 

N° ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN ACTIVIDAD RESPONSABLE 
DOCUMENTO/ 

REGISTRO 

1 
Elaboración de 

la Orden de 
comparendo 

Es cuando los agentes de tránsito, les pasa la 
orden de comparendo a la inspección de 
tránsito y movilidad, para iniciar el respectivo 
comparendo 

Agentes de tránsito y la 
policía 

Orden de 
comparendo 

2 

Recepción de 
la orden de 
comparendo 
por la Oficina 
de Transito y 

movilidad 

Cuando los agentes y la policía de carretera le 
pasan las ordenes de comparendos realizados 
en el transcurso del día, a la oficina de tránsito 
y movilidad 

Secretaria de la 
inspección 
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N° ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN ACTIVIDAD RESPONSABLE 
DOCUMENTO/ 

REGISTRO 

3 
Cargue al 
sistema 

Se carga al sistema SIMIT las ordenes de 
comparendos que realizan los agentes de 
tránsito del municipio 

Secretaria de la 
inspección 

 

4 
Entrega de 
vehículos 

inmovilizados 

Cuando se inmovilizan vehículos por las 
infracciones, se solicitan los documentos del 
vehículo ( SOAT, tarjeta de propiedad, 
tecnicomecanico, licencia de conducción), se 
entrega el vehículo de acuerdo a los términos 
de ley.. 

Inspector de transito 

Secretaria 

SOAT, tarjeta de 
propiedad, 
técnico – 

mecánico, 
licencia de 
conducción 

5 
Descuesto del 
comparendo 

El ciudadano se acoge al descuento del 50% 
si cancela el comparendo en los siguientes 5 
días hábiles siguientes a la notificación de la 
orden de comparendo. 

Secretaria de hacienda  

6 
Desacuerdo de 

la orden de 
comparendo 

El infractor solicita el inicio del proceso 
contravencional, dentro de los 5 días hábiles 
siguiente a la orden de comparendo y se inicia 
la audiencia, hasta terminar en la audiencia de 
fallo, si hay apelación pasa a segunda 
instancia con el secretaria de tránsito. 

Inspector de transito 

Secretaria 
 

7 
No 

presentación 
del infractor 

A los 6 días se levanta una constancia de no 
presentación y a los 30 días se falla,  Inspector de transito 

Constancia de 
no presentación 

8 
Enviar a la 

secretaria de 
hacienda 

Después de terminar los procesos 
contravencionales de los numerales 5, 6,7 
mencionados anteriormente, se envían para la 
secretaria de hacienda a la oficina de cobro 
coactivo para el cobro persuasivo. 

Inspector de transito 

Secretaria 
 

9 
Recepción de 
los accidentes 

de transito 

Se recepciona los informes de los accidentes 
de tránsito, elaborados por el POLCA y los 
agentes del municipio, para entregarles copia 
a los interesados.  

Secretaria 
Informe de 
accidentes 

HISTORIAL DE CAMBIOS 

 

VERSIÓN DESCRIPCIÓN FECHA 
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